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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 Teniendo en cuenta que el demandante no presentó dentro de 

los tres días siguientes a la audiencia realizada el pasado 13 de 

septiembre del presente año; los reparos concretos frente a la 

sentencia proferida en primera instancia; se declara DESIERTO EL 

RECURSO DE APELACIÓN al tenor de los dispuesto en el artículo 322 

del Código general del proceso.  

 

En consecuencia, archívese el presente proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

v.v. 
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PROCESO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

DEMANDANTE LEIDY ADRIANA CARDONA CORREO, SANDRA 

LUCENY CARDONA CORREA, MARIA EDILMA 

CORREA OTALVARO Y MELISSA AVENDAÑO 

CARDONA.  

DEMANDADO EPS SURAMERICANA SA 

AUTO Sustanciación  

DECISION DECLARA DESIERTO EL RECURSO DE APELACIÓN   
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